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Visto la vacante existente como consecuencia de la renuncia a fin de acogerse a los benefi-
cios jubilatorios del doctor Carmelo Erasmo LETIZIA, Legajo N° 9876/0, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.- 	Desígnase interinamente a partir del día de la fecha, al doctor Martín Alejandro VALIANTE, 
quien pertenece al personal de esta comuna con Legajo N° 20825/1, categoría 129 (95), 
Grado Asistente, 24 Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la Juris-
dicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 633.- 

Artículo 20.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Doctor Juan Carlos VISCE- 
LLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRANQUEIRA.- 

Artículo 30.- 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo- 
letín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a las de-
pendencias en relación funcional tomen razón Dirección General de Recursos Humanos, Di-
rección Contaduría General y oportunamente archívese.- 
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